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Sección de Hacienda.—En la Gaceta de 
Madrid correspondiente al 22 del corrien
te mes, se halla inserto el Real decreto del 
dia 20, cuyo tenor es como sigue:

MNISTERIO DE HACIENDA.

Es po s ic io n  á  S. M.
SEÑORA:

Conocidas son de V. M. las graves di
ficultades que, desde hace tiempo vienen 
embarazando la marcha ordenada y regu
lar del Tesoro público.

Emprobecido el pais por efecto de las 
guerras y convulsiones políticas en que se 
vió envuelto desde fines del último siglo, 
hallábase en lamentable retraso respecto 
de otros pueblos da Europa, que gozaron 
desde 1815 todas las ventajas de una pro
longada y casi no interrumpida paz.

Consolidadas las instituciones y el repo* 
so interior con la mayoría de V. M.» co
menzaron desde entóneos á desarrollarse 
los fecundos gérmenes de riqueza que la 
nación encierra y á acrecentarse rápida
mente las rentas del Estado. z\ ello con
tribuyó también la desamortización civil y 
eclesiástica, siendo ademas ‘para el Tesoro 
fuente de grandes recursos; mas como 
eran tantas las necesidades vivamente sen
tidas que el país anhelaba ver satisfechas, 
y se contaba con recursos del porvenir, se 
elevaron determinados gastos á cifras tan 
exageradas, que crearon por este concepto 
un descubierto considerable; y como á 
par de los capitales que consumían las 
obras públicas, las construcciones maríti- 
U’as y civiles y los demassirviciosexlraor- 
dinarios, se acrecentaban en cada presu
puesto los gastos, peainanentes^ ya con los 

que eran natural consecuencia de esos mis
mos servicios, ya con los intereses de la 
parte de capital que provenia de los pue
blos y de las corporaciones benéficas y de 
instrucción pública, con las que se ha rea
lizado y sigue realizándose un verdadero 
empréstito, y ya también con lq¿ intereses 
y amortización de las subvenciones que se 
satisfacian á las empresas de ferro-carri
les, el resultado ha sido que, á pesar del 
progresivo aumento de las rentas públicas, 
los presupuestos han venido saldándose 
constantemente en déficit, acumulando año 
en pos de año descubiertos abrumadores 
para el Tesoro.

Estos descubiertos no pesaban, sin em
bargo, cuando la abundancia de capitales 
estranjeros importados para la construcción 
de ferro-carriles, cuando el alto precio de 
los frotos, la actividad de los negocios y el 
bienestar general, hacían afluir á bajo in
terés sumas cuantiosas á la Caja de Depó
sitos, que representaban una gran parte 
del ahorro anual del pais.

La crisis comercial y metálica nacida en 
Europa ron la guerra de los Estades-Uni- 
dos, sostenida por el desenvolvimiento de 
sus relaciones comerciales con el Levante 
que absorben sumas cuantiosas en especie, 
y agravada por efecto de la inmensa masa 
de valores fiduciarios lanzada á la circula
ción sin las reservas convenientes; los gas
tos considerables que, á causa de sucesos 
extraordinarios, hemos tenido que sufra
gar en Africa y América; la falta consi
guiente de las remesas de Ultramar; el es
tancamiento de los frutos; la depreciación 
de toda clase de valores, y la paralización 
de la industria y del comercio, crearon una 
sitnacion económica harto penosa en el 
pais, y en nuestros centros mercantiles una 
profunda crisis metálica, cuyas fatalescon- 
secuencias alcanzan hoy á todas las clases 
sociales.

Con tal conjunto de circunstancias des
favorables no podia ménos de cundir la 
desconfianza y de retraerse el capital, que 
es de suyo asustadizo, como lo prueba el 
hecho de que en ménos de tres años la 
Cija de Depósitos ha visto mermar sus im
posiciones cerca de 600 millones de reales, 
sin que esta suma haya sido destinada al 

acrecentamiento del trabajo nacional, con 
beneficio de las clases obreras, puesto que, 
durante ese mismo período, el trabajo ha 
disminuido y ha decrecido el precio délos 
jornales.

No bastando por consiguiente los suple
mentos de la Caja para saldar los descu
biertos del Tesoro, y no permitiendo las 
circunstancias entretener en otra forma 
una gran masa de Deuda flotante, fué pre
ciso apelar á otros medios y consolidar una 
parte de aquellos descubiertos. De aquí tu
vo origen la ley de 26 de Junio de 186Í, 
que autorizó la consolidación de 600 millo
nes efectivos y creó á la vez, sobre los 
productos de la desamortización, billetes 
hipotecarios, de que ha llegado á hacerse 
uso por 1.000 millones de reales. De esta 
suma se encuentra ya amortizada cerca de 
una quinta parte, y lo será el resto por 
completo en un período de poco mas de 
cuatro años.

Estos valores transitorios no eran en 
esencia otra cosa que la realización antici
pada de productos de la desamortización 
préviamonte consumidos, y su importe no 
debe ser lomado en cuenta al tratarse del 
saldo "de los descubiertos del Tesoro que 
provienen de déficits de presupuestos or
dinarios, para los que no existen medios 
de extinción. Es, pues, innegable que la 
consolidación solo tuvo lugar por la ya es- 
presada suma de 600 millones de reales, 
y como á la vez disminuyeron en esa mis
ma cantidad las imposiciones de la Caja de 
Depósitos y se acrecentaron los descubier
tos con los déficits considerables de los dos 
últimos ejercicios, la situación del Tesoro 
no pudo mejorar y ántes bien se ha hecho 
mas penosa y estrecha cada dia.

El pasivo exigible del Tesoro es hoy 
ciertamente menor que hace dos años; pe
ro es mas difícil y costoso su entreteni
miento por efecto de la situación económica 
que atravesamos, y las demandas de capi
tal que ese mismo entretenimiento exige 
contribuyen grandemente á aumentar la 
perturbación que sufren nuestros merca
dos.

Ante semejantes dificultades, el Gabinete 
anterior creyó indispensable consolidar do 
nnavez los descubiertos del Tesoro, y pi

dió autorización á las Cortes para emitir 
Deuda perpétua en cantidad suficiente á 
producir efectivos 1.200 millones de rea
les; pidiéndola también para zanjar las re
clamaciones pendientes sobre el arreglo de 
la Deuda y para llevar á efecto economias 
bastantes á nivelar el presupuesto, como 
medios de levantar el crédito y operar á 
mejores condiciones.

Concedidas esta» y otras autorizaciones 
por la ley de 30 de Junio último, es llega
do el caso en que el Gobierno de V. M. 
examine el uso que le es dado hacer de las 
facultades de que se halla investido.

No es discutible siquiera la imposibili
dad de realizar un empréstito en el inte
rior, dadas las actuales condiciones de 
nuestros mercados; y la guerra encendida 
en el centro de la Europa, sin que sea dado 
preveer aun su extensión y consecuencias, 
dificulta por ahora la realización de gran
des operaciones en el extranjero. Ademas, 
el profundo abatimiento de n'üestro crédito N 
haría onerosa la operación que se creyera * 
mas favorable, aun cuando se ligara con el 
arreglo délas Deudas y la apertura de la 
Bolsa de Londres. Existe muy generaliza
da en Europa la creencia de que Españacno 
se basta á sí misma, y no podrá restable er 
sólidamente su crédito sin un gran acto de 
energía moral y una demostración eviden
te y palpable de los recursos positivos del 
pais.

El Gobierno de V. M. juzga, por t an- 
to, que ni puede ni debe pensarse hoycen 
emisiones de Deuda consolidada, pero ¿o- 
moson tales y de tal impoitancia las ifi- 
cultades económicas que existen; como el 
Tesoro se ve imposibilitado de cubrir ap e- 
miantes obligaciones; como la falta de nu
merario circulante ha hecho desmerecer al 
billete de Banco en los principales centros, 
produciendo quebrantos incalculables para 
todas las clases; como la depreciación do 
los valores públicos y comerciales ha mer
mado notablemente la fortuna de millares 
de familias, paralizado la acción do las em
presas constructoras de obras públicas y 
puesto en liquidación á casi todas las Socie
dades de crédito, en lo que no ha tenido 
pequeña parte la desproporción existente 
entre la masa de valores fiduciarios en cir-.
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culacion y la suma de las reservas metálicas 
que le sirven de garantía; y como el con
siderable desnivel de los cambios con el es- 
terior y entre las diversas plazas del Reino 
embaraza al comercio y hace escasear ca
da dia mas el numerario, el Gobierno con
sidera que semejante situación no puede 
prolongarse y que para salvarla no hay 
otro medio que apelar al concurso del pais.

De igual manera pensaba en otro tiem
po el Ministro que suscribe, y no es para 
él dudoso que el leve sacrificio que enton
ces iba á pedirse á los contribuyentes ha
bría sostenido la circulación en nuestros 
grandes centros mercantiles y hubiera de
sahogado al Tesoro, sin los inconvenientes 
que lleva consigo toda emisión de Deuda 
perpétua. Recurso á que fué preciso ape
lar cuando el estado de la opinión no per- 
mitia, como ahora ya amaestrada por la 
esperiencia, variar de rumbo.

Suspendida actualmente la legislatura, 
no es dado demandar su concurso para 
exigir un sacrificio al pais; mas, por for
tuna, existe un medio de salvar todas las 
dificultades dentro de la legalidad. Las 
Cortes han votado el cupo de la contribu
ción territorial y las tarifas de la industrial 
para el corriente año económico, estando 
autorizada su cobranza por la ley de 30 
de Junio último, pues bien: una simple 
anticipación cu los plazos de pago de aque
llo mismo que los contribuyentes están 
obligados á satisfacer dentro el afio econó
mico, será bastante para que el Tesoro que
de durante algunos meses en completo de
sahogo, para que, llevándose el metálico 
desde los campos á los céotros mercanti
les, mejore la circulación monetaria, se 
restablezca el nivel de los cambios dentro 
del Reino, renazca la confianza y desapa
rezca el oneroso gravámen que sufren en 
determinadas localidades todas las clases 
sociales por el descuento de los billetes de 
Banco, cuyo gravámen si pudiera ser exac
tamente apreciado se vería que, solo en 
Madrid, representa una cifra aproximada á 
la del impuesto indirecto; y para que, le
vantándose el crédito de su postración ac
tual y dando tiempo á que llegue y se con
solide la paz en Europa, pueda operarse 
ventajosamente en los mercados estranje- 
ros á fin do saldar en definitiva los descu
biertos del Tesoro.

Y como, por otra parte, el Gobierno es
tá firmemente decidido á realizar impor
tantes economías en todos los servicios pú
blicos hasta conseguir la positiva nivelación 

’ del presupuesto, de manera que no ven
gan á producirse nuevos déficits en lo por
venir, no es aventurado confiar en el com
pleto afianzamiento del créditadel Estado. 
Si no son ya del dominio público las eco
nomías que van á realizarse, sabe V. M. 
que consiste en el vivo deseo que anima al 
Cobieruo de llevarlas hasta el último límite 
de la posibilidad, de modo que e! pais se 
persuada de que traspasándolo se perjudica
rían importantes servicios y con ellos los in
tereses generales y particulares. De todas 
suertes, la suma de las economías será co
nocida antes que llegue el plazode percep
ción del primer semestre de las contribu
ciones.

No debe olvidarse, sin embargo, que las 
principales naciones de Europa han hecho 
en los últimos tiempos, aunántes de llegar 
al estado de g”erra en que algunas se en
cuentran, grandísimos sacrificios para man
tener su importancia política y militar, y 
que España ha sostenido una guerra ma
rítima, no terminada tadavía, en cuya si
tuación no le es dado desarmarse, ni seria 
prudente hacerlo ante los sucesos de que es 
teatro la Europa.

El Gobierno, á pesar de lodo, no de
manda sacrificio alguno al pais, puos la 

simple anticipación del pago de sus cuotas 
en los semestres no envuelve siquiera un 
gravámen para los contribuyentes, puestu 
que se les abonará un descuento igual al 
del Banco de España y al interés máximo 
que satisface la Caja de Depósitos; de mo
do que el que tenga medios disponibles ob
tendrá desde luego una ventaja positiva, y 
el que carezca de ellos, por el momento, 
eucontrará en el abono del descuento la 
compensación del interés que pueda verse 
obligado á pagar.

Y cuando tales y tan importantes fines 
han de conseguirse; cuando los funciona
rios públicos van á sufrir una reducción gra
vosa en sus haberes; cuando V. M. misma, 
dando como siempre noble ejemplo de de
desinterés y elevado patriotismo, ha queri
do quesu asignación se sujete al descuento 
del 2o por 100, á pesar de no hallarse com
prendida en la ley; seria ofenderá los con
tribuyentes el poner siquiera en duda que 
se apresurarán gustosos, no ya á dar al Te
soro, como V. M. una cuarta parle de sus 
rentas, sinosimpteménte apagarle en mas 
breves plazos lo que noria ley están obli
gados á satisfacer en todo el presente año 
económico.

Por tales consideraciones, el que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la ihonra de someter ala rúbri
ca de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Julio de <866.—SEÑO
RADA. L. R. P. de V. M.— Manuel 
García Barzanallana.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto 

por el ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer del Consejo de mi
nistros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo primero. Las cuotas de ; 

las contribuciones territorial é indus
trial comprendidas en los reparti
mientos y matrículas aprobados pa
ra el corriente año económico, con 
arreglo á los cupos y tarifas que fi
guran en el presupuesto general del 
Estado, cuyo cobro autoriza la ley 
de 30 de junio último, y los recar
gos sobre esas mismas cuotas que, 
según las disposiciones vigentes, de- 

¡ berian satisfacerse en cuatro trimes
tres sucesivos el 5 de agosto y 5 de 
noviembre de 1866, y el 5 de febre
ro y 5 de mayo de 1867, se pagarán 
en dos plazos iguales, ó sean en ca
da uno el importe de dos trimestres, 
el 5 de agosto y 5 de noviembre 
próximos. '

Arl. 2.° Los conlribuyontes ten
drán derecho por la anticipación al 
Tesoro de sus cuotas y recargos dis
puesta en el arl. anterior, á un des
cuento de 9 por 100 al año, el mis
mo que tiene establecido el banco de 
España, é igual al interes máximo 
que abona la caja de Depósitos. Al 
efecto, en los recibos del segundo tri
mestre del actual año económico, 
que se espidan para el cobro en 5 
de agosto, se hará la bonificación de 
2 y 250 milésimas por 100, y en 
los que comprendan á una suma el 
tercero y cuarto trimestre, que han 
de recaudarse el 5 de noviembre, la 
de 3 y 375 milésimas por 100.

Art. 3.° Si algún contribuyente 
anticipase en todo el mes de agosto 
próximo los dos últimos trimestres 
del año económico que según el pre- 

I sente decreto debe satisfacer el 5 de 

noviembre, se le hará la bonificación 
de 5 y 625 milésimas por 100 del 
importe en junto de ambos trimes
tres.

Art. 4.° Las administraciones de 
Hacienda pública y las tesorerías de 
provincia espedirán los correspon
dientes cargaremes y cartas de pago 
por la totalidad de los cupos y re
cargos que se satisfagan, y el impor
te del descuento ó bonificación de 
que tratan ¡os anteriores artículos se 
formalizará en concepto de intereses 
de la deuda flotante del Tesoro.

Art. 5.° No serán reclamables del 
Tesoro público los recargos para gas
tos de interes común provinciales y 
municipales, que hubiere recaudado 
anticipadamente en virtud de lo que 
dispone el presente decreto, hasta 
que lleguen los vencimientos natura
les de los respectivos trimestres.

Art. 6.° El gobierno en la próxi
ma legislatura dará cuenta á las Cor
tes de las disposiciones del presente 
decreto.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
julio de mil ochocientos sesenta y seis. 
— Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de Hacienda, Manuel 
García Barzanallana.

Para que tenga puntual cumplimiento 
lo prevenido en el precedente Real decre
to, la Dirección general de Contribuciones 
me ha comunicado con fecha 22 las pre
venciones siguientes:

1 .a Si al recibo de esta circular no se 
hallasen aprobados en esa provincia todos los 
repartos y matrículas de las contribuciones 
territorial é industrial, hará V. S. que por 
la Administración de Hacienda Pública se 
adopten, caso de no haberlo sido ya, las 
medidas coercitivas que prescriben las dis
posiciones vigentes contra los Ay untamien
tos morosos.

2 .a Con arreglo á lo que se dispone en 
el artículo l.° del preinserto Real Decreto, 
adoptará V. S., de acuerdo con la Admi- 
nL’tracion, las medidas más enérgicas para 
que el día 5 de Agosto próximo se proteda 
en todos los pueblos de esa provincia, á la 
cobranza de las espresadas contribuciones 
territorial é industrial y sus recargos, cor
respondiente al i.° y 2.° trimestre de este 
año.

3 .a La cobranza se verificará por los 
recaudadores con responsabilidad directa á 
la Hacienda que en L° de Agosto hayan 
sido puestos en posesión de sus respecti
vos cargos por tenerlos garantidos, y por 
las Administraciones y Ayuntamientos en 
las capitales de provincia y pueblos en 
donde no haya recaudador por cuenta de 
la Hacienda.

í.a Fijado el dia 5 de los meses de 
Agosto y Noviembre para el pago de los 
cuatro trimestres del actual ano económi
co, los plazos para adoptar contra los con
tribuyentes morosos las medidas coerciti
vas de instrucción, empezarán á contarse 
desde el dia 10 de los referidos meses.

5 .a La Administración de Hacienda 
pública dispondrá lo necesario para que en 
los recibos de talón de los contribuyentes 
respectivos al segundo trimestre, se haga 
la bonificación que determina el art. 2° 
del mencionado Real decreto, deduciéndo
se por consiguiente de su total importe el 
dos y doscientas cincuenta milésimas por 
ciento, cuya operación habrá de verificarse 

I al respaldo del espresado recibo del se
gundo trimestre, que deberá hallarse ya 

extendido y comprobado por la mi« 
Administración.

6 .a Eo los recibos de los contribuyen 
tes, respectivos al 3o y 4" trimestre qÜQ 
han de cobrarse de una sola vez el Sjg 
Noviembre próximo, se practicará al res 
paldo del último un resúmen del importe 
de las cuotas y recargos que comprendan 
los dos, y de la suma total se deducirá el 
tres y trescientas setenta y cinco milésimas 
por ciento de Ínteres ó bonificación que dis
pone el arl. segundo del Decreto. La Ad
ministración exigirá de los recaudadores v 
de los Ayuntamientos, que áotes de dar 
principio á la cobranza presenten en ella 
los recibos unidos del tercer y cuarto tri
mestre con la nota-resúmen de que se de. 
ja hecho mérito, á fin de que después de 
comprobada se estampe á continuación el 
sello de la misma.

7 .a En virtud de lo que se dispone eo 
el art. 3o del Real decreto citado, los con
tribuyentes que en todo el mes de Agosto 
anticipen los dos últimos trimestres délas 
expresadas contribuciones, optarán á |a 
bonificación ó interes del cinco y seiscientas 
veinte y cinco milésimas por ciento del im
porte de ambos trimestres, estampándose 
en el recibo del último la nota-resúmeo 
que se prescribe en la regla anterior, ga
rantida igualmente por la comprobación y 
sello de la Administración de Hacienda.

8 .a La expedición de cargarémes y car
tas de pago por la totalidad de los cupos 
y recargos que se satisfagan, y formaliza- 
cion del importe del descuento ó bonifica
ción mandada hacer, se verificará en la for
ma dispuesta en el artículo 4.° del Decre
to; y con arreglo al o* no serán reclama- 
bles del Tesoro público, y de consiguiente 
no podran satisfacerse á los partícipes en 
ellos, los recargos para gastos de interés 
común provinciales y municipales, quean- 
ticipad-amenlese recauden; cuidando la Ad
ministración de que los ingresos de estos 
últimos en la Tesorería, se realicen en me
tálico precisamente y no por medio de for- 
maüzaciones.

9 .a Con objeto de asegurar suficiente
mente los intereces públicos, y á fin de que 
ingresen puntualmente en Tesorería los 
fondos que vayan recaudándose, la Admi
nistración de Hacienda pública de esa pro
vincia intervendrá en la forma que concep
túe más eficaz la cobranza del recandador 
en la capital, y dispondrá que los Alcaldes 
á su vez intervengan la de los pueblos; 
participando á la propia Administración 
cada dos días el importe de la cobranza 
que se hubiese realizado.

10 .a La Administración de Hacienda 
púbica, bajo sn responsabilidad más estre
cha, ejercerá una severa vigilancia sobre 
los recaudadores por cuenta de la Hacienda, 
obligándoles á que ingresen diariamente en 
Tesorería y sin contemplación alguna, los 
ingresos que vayan realizando, por lo res
pectivo á la cobranza de la capital, y en 
cuanto á la de los demás pueblos dentro de 
los períodos más breves posibles y que no 
excederán en ningún caso de ocho dias.

Igual vigilancia ejercerá la Administra
ción sobre los Ayuntamientos encargados 
de la cobranza de contribuciones, en defec
to de recaudador por cuenta de la Hacien
da, escitándoles á que las entregasen Teso
rería las verifiquen en períodos lambieu 
cortos, y procurando que al finalizar lo* 
meses de Agosto y Noviembre en que ven
cen los dos plazos para la cobranza, hayan 
realizado ésta completamente.

He mandado circular inmediatamente el 
Real decreto é instrucción que anteceden 
para que lleguen á noticia de los pueblos 
y tengan su debido cumplimiento.

La esposicion que precede al Real de
creto revela que es de la mayor trascen-
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dencia el servicio que hoy pide- el Gobier- 
n0 a| país, al paso que á esto no le es di
fícil ni le perjudica como de verdadero in- 
¿res nacional. Una de las miras del Go
bierno en esta ocasión es que recaigan en 
|09 contribuyentes las ventajas que repor
tarían especuladores que contratasen con 
el Estado; quiere mejorar pronto la aflic
tiva situación delTesoro sin recurrir 5 nue
vas obligaciones perpetuas de deuda pú
blica que boy serian notablemente onero
sas* v aspira á que renazca entre nosotros 
la circulación y la confianza, necesarios 
elementos de vida para los pueblos y de fo- 
inColo de su riqueza.

Los Sres. Alcaldes que tanto conocen 
so importante misión, deben facilitar con 
sa aotoridad y su prestigio la ■ ejecución 
del pensamiento del Gobierno. Adop
tarán, pues, con celo y eficacia, las 
disposiciones convenientes para dicho ob- 
geto, y al mismo fin, luego que reciban 
esta circular le darán publicidad, emplean
do cuantos medios estén en práctica y los 
demas que se les ofrezcan para que los be- 

-neficios que el Gobierno concede sean co
nocidos de los contribuyentes, aun de 
aquellos que no saben leer, y por mas que 
paguen cuotas ínfimas, muchos de los cua
les indudablemente verán con justo apre
cio una bonificación por un anticipo de la 
cuota de todo el año que suelen hacer por 
la sola ventaja de no tener que acudir á 
la oficina de recaudación cada trimestre.

Yo confio en los sentimientos patrióti
cos de los habitantes de estas islas, no me
nos que en la cooperación que sabrán pres
tar al Estado los Ayuntamientos y perso
nas influyentes á quienes no puedo ménos 
de invitar para que todos concurran á que 
las miras del Gobierno altamente econó
micas tengan en esta provincia la mas com
pelía realización.—Palma 26 de Julio de 
1866.—El G. A.=Valenlin Cerberó.

Núm. 6081.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de estancadas.—Circular.aq— 
Dirección general de Rentas estancadas y 
Loterías me dice con fecha 21 del actual 
que habiéndose descubierto una falsifica
ción en los sellos de Correos de 20 cénti
mos de escudo, se hace preciso el cangeo 
de estos, el que empezará precisamente el 
dia l.° del mes de agosto próximo, y ter
minará irremisiblemente al anochecer del 
dia 8 de igual mes sin próroga alguna.

En su consecuencia todos los sellos que 
se presenten al cambio deberán ir pegados 
en papel blanco y debajo estamparán la fir
ma del interesado y la del espendedor que 
los reciba, para que en su caso pueda 
responder de las consecuencias á que die
re lugar el reconocimiento que ha de 
practicarse en la fábrica nacional del Sello.

Al efecto, he designado el estanco silo 
en el Borne de esta ciudad á cargo de don 
Tomás Homar para que se verifiquen en 
él, el cambio de los mencionados sellos.

Palma 24 de julio de 1866.—José Vi
llegas y Ganlolla.

Núm. 6082.
JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS 

de Bienes nacionales de las Baleares.

A fin de apreciar debidamente tos de
rechos que varios interesados pretenden 
tener sobre los terrenos situados en tér
mino de la villa de Santañy denominados 
Comunas, cuyostcrrenos fueron compren
didos en espediente de denuncia como fifi- 
cas del dominio público por el investiga
dor de Bienes nacionales de osla provincia, 
ha resuelto esta Junta, á tenor de la Real 
orden de 11 de Mayo de 186o, conceder 
un nuevo plazo de tres meses á fin de que 
todos los que se crean con derecho á los 
terrenos de que se trata puedan presentar 
los títulos convenientes en justificación del 
mismo derecho.

Este anuncio deberá insertarse en tres 
Boletines oficialas consecutivos, sin perjui
cio de que por parte del Alcalde del pue
blo de Santañy se publique por los me
dios de costumbre, en inteligencia que el 
referido plazo empieza á correr desde esta 
fecha. Palma H de Julio de 1866. — El 
Gobernador Presidente.=Pnmitivo Seri- 
ná.=«EI Voca\ Secretario.—Antonio Coll.

. Núm. 6085.
En la villa de Manacor á primero de Ju

nio de mil ochocientos sesenta y seis. El 
Sr. D Leopoldo Bernar Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habien
do visto este espediente información de 
pobreza instado por D.8 Margarita Tauler 
vecina de Felanitx con citación de su ma
rido Guillermo Oiiver, Autonio Juan Sagra
ra y del Promotor Fiscal del Juzgado, y=^ 
Resultando que conferido traslado á los de
mandados Oiiver y Sagrera, no lo evacua
ron, por cuyo motivo fueron declarados 
rebeldes y recibido á prueba el espediente 
adojo la adora toda la que creyó conve
niente.-—Considerando, que se ha probado 
plenamente que la Tauler no posee mas 
bienes inmuebles que dos cuartones tierra 
campo silos en el Cantó den Vinaté y otro 
cuartón viña en Bioífarda ascendiendo so 
producto líquido anual á trece escudos se
tecientas milésimas, sin que ejerza indus
tria ni comercio alguno. — Vistos los artícu
los ciento ochenta y dos y mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
antemi el Escbano. Dijo: Se declara pobre 
para litigar á Ü.8 Margarita Tauler vecina 
de Felanitx y con derecho á usar del papel 
sellado correspondieí>le á sudase, á que se 
le defienda sin retribución y á gozar de los 
demas beneficios que la ley le concede co
mo tal. Por este su auto, que por los re
beldes se notificará en estrados é insertará 
en el Boletin Oficial de la provincia, asi lo 
provee, manda y firma dicho Sr. Juez, doy 
fé.—LeopoldoBernar—Ante mi—José Ma
riano Amer.

Es copia íntegra del auto definitivo que 
obra al folio veinte y cinco del incidente de 
pobreza promovido por D.8 Margarita Tau
ler con citación de su marido Guillermo 
Oiiver y otros, deque certifico en Manacor 
á diez y siete de Julio de mil ochocientos 
sesenta y seis.—V.u B.°—Bernar. = José 
Mariano Amer.

0 
dómenle todos los muchos servicios que se 
le encargaron, y atendiendo con limosnas 
tanto mas apreciables cuanto que es escasa 
su fortuna, á muchas necesidades; con lodo 
lo cual prestó grandes y multiplicadísimos 
servicios, comribojendo á minorar los efec
tos de dicha calamidad pública.

Y con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 5.° del Reglamento de 30 de Diciem
bre de 1857, se dá publicidad á los hechos 
espresados, para qte puedan presentarse 
ante el infrascrito reclamaciones en pro ó 
en contra de su exactitud dentro del tér
mino de quince dias. Palma veinte y tres 
de Julio de mil ochocientos sesenta y seis. 
— Juan Bautista Socías.

Xúni. 6084.
e d ic t o s .

D. Juan Bautista Socías Fiscal nombra
do por el Escmo. é limo. Señor Obispo de 
esta Diócesis, para la instrucción del espe
diente justificativo de los relevantes servi
cios prestados por D. Pedro Juan Julia y 
Uguet presbíler# , durante el tiempo en qne 
el cólera uioibo afligió a esta capital el ano 
último, hago saber: que de la información 
recibida resulta: que el espresado D. Pedro 
Juan Julia y Uguet presbítero y beneficia
do eo esta Santa Iglesia, no satisfecho con 
cumplir exactísimamente en la mencionada 
época con los deberes de su ministerio, 
como otro de los encargados de la Admi
nistración de los Santos Sacramentos en la 
parroquia do la Almudajna, espontánea
mente y por impulso de su caridad, pasó á 
administrarlos en la dilatada parroquia de 
Santa Eulalia durante tres semanas en que 
pudo dejar de asistir á los enfermos de la 
Almudayna: que visitó y ausiiió con limos
nas no solo á casi todos los enfermos po
bres del distrito de la Catedral, sinó ade
más corrió sin descanso á visitar "y ausiliar 
á muchísimos enfermosde otras parroquias 
y del barrio del Molinar de levante y hasta 
del arrabal de Santa Catalina: qne en el 
dia seis de Setiembre, apenas en el hospi
tal que en aquel dia se estableció en elex- 
Convento de Capuchinos hubieron entrado 
enfermos, fué Julia el primer eclesiástico 
que á impulsos de su caridad penetró en 
aquella mansión del dolor, y dio aviso de 
cuanto le necesitaba á S. E. I. el señor 
Obispo quo se hallaba en la Iglesia, de 

I aquel establecimiento disponiendo lo nece
sario para la reserva de su Divina Mages- 
tad, que desde el mencionado dia seis de 
Setiembre hasta que se cerraron los hospi
tales en Noviembre, no dejó el Sr. Juliá 
de visitar diariamente los enfermos asi del 
establecido en Capuchinos como del que 
se estableció después en la Lonja, prestán
doles no solo los ausilios espirituales pro
pios de su carácter sacerdotal, sinó que en 
muchas y reiteradas ocasiones hacia las 
funciones del mas humilde enfermero, 
dando á los invadidos friegas, suministrán
doles medicinas y hasta sosteniendo la aza
fata "del que arrojaba el pestilente vómito 
en términos que mas de una vez se vió 
empapada con él su ropa: que ademas se 
ofreció espontáneamente al M. I. Sr. Al
calde de esta ciudad para que le emplease 
en todo lo que le considerase útil: que ha
biendo sido nombrado con este motivo vo
cal supernumerario de las Juntas municipa
les de beneficencia y Sanidad, reunidas en 
aquellos dias en ur.a sala para el mejor 
servicio, desempeñó este cargo con esme
rada exactitud y buen celo en términos 
que habiendo nombrado dichas Juntas una 
Comisión nomioadora para designar las 
personas que debian entender en la inme
diata inspección y cuidado del hospital de 
coléricos establecido en el ex-convento 
de Capuchinos, el Sr. Juliá se designó á sí 
propio para este puesto de mayor peligro, 
puesto que desempeñó con heroica abnega
ción y edificante caridad, llenando cumpli-

Núm. 6085.
Instruyéndose en osla fiscalía el oportu

no espediente en averiguación de los gran
des actos y eminentes servicios prestados 
por el presbítero D. Felipe Seguí durante el 
triste período en que el cólera morbo asiáti
co se desarrolló en esta capital el año pa
sado, se les dá la debida publicidad por 
medio délos boletines eficial y eclesiástico a 
fin deque puedan presentarse reclamacio
nes en pro ó en contra de su exactitud, al 
tenor do lo prevenido en el arl. 5.® del Re
glamento de 30 de Diciembre de 1857. Con
sisten ellos: en que cuando se temió la in
vasión del cólera en esta capital fueron in
vitados los eclesiásticos de la parroquia de 
San Nicolás por su digno Sr. Cura-Párroco, 
y elSr. Seguí fué uno de los primeros que 
respondió á la invitación do ayudar y sus
tituir en caso necesario, á los encargados 
de la cura de almas en la administración de 
los auxilios de la religión y se ofreció á las 
órdenes del Eterno, elimo. Sr. Obispo para 
cualquier punto en que considerase útiles 
sus servicios: desde que se declaro el colera 
dicho Sr. Seguí voluntariamente y sin re- . 
tribucion alguna compartió con los dos vi
carios de San Nicolás las penosas tareas de 
su ministerio, asi de dia como de noche: a 
los ocho primeros dias fueron acometidos 
del cólera los dos vicarios, falleciendo el 
unoD. Antonio Cladera y quedando inuti
lizado el otro: El dia 10 de Setiembre fué 
nombrado vicario dicho Sr. Seguí con el ha
ber asignado álosue su clase: dia y noche 
desempeñó las funciones de su ministerio 
con el mayor celo, actividad y constancia, 
estando siempre pronto y gustoso en acudir 
á todas partes é infatigable en medio del 
cscesivo y no interrumpido trabajo. La par
roquia de San Nicolás fué invadida la pri
mera y fué la mas azotada por el terrible 
contagio, que hizo grandes estragos en la 
ciudad, llenó de terror y consternación á 
sus habitantes, saliendo fuera los que le- 
nian medios y abandonando muchos de los 
que quedaron aun á los de su misma fami
lia que veian atacados de tan cruel enfer
medad. Se dá publicidad á estos actos y ser
vicios, á fin de que en el léimino de quin
ce dias puedan presentarse las reclamacio
nes de que trata dicho reglamento.- Mi
guel Amer.
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Comisaría de Guerra de Mahon.
Distrito militar de las Baleares. Hospital militar de Mahon.

RELACION de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el oficial administrador que suscribe 
la cual se forma conforme á lo prevenido por el E. S. Director general de administración militar en circular 
de 50 de Agosto de 1864.

18G6.—El administíador.

Punto donde se hizo la 
compra. • Nombres de los vendedores. Artículos.

Pjecios^ CANTIDADES.

Escudos. Kilógramos Litros. Número

Juan Benejam...................................... . Gallinas. . 1 200 2
/ SS. Tallavull Tomas y Estela. . . . Tocino. . 0 700 46
i El mismo............................................ . Manteca . 0 980 171 id. id..................................... . Aceite. . 0 525 80

id. id..................................... . Arroz. . 0 220 48
Mahon....................... < id. id...................................... . Garbanzos. . 0 264 42j id. id..................................... . Patatas. . 0 070 158

/Francisca Andreu de Visa. . . . . Bizcochos. . 1 410 0 500
/ Sres. Tallavull Tomas y Estela . . . Vino. . 0 199 93
\ Miguel Cdstañol............................... . Leña. . 0 013 500

Sres. Tallavull Tomas y Estela . . . Velas de sebo . 0 704 24

Juan Bó.=V.° B."—El Comisario de guerra inspector, ManuelIsleto del Rey 30 de Junio de 
Moreno y Boyal.

Núm. 6087.
COMISARIA DE GUERRA 

DE PALMA.

HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

En dicho hospital militar durante el pre
sente mes de Junio se han hecho las com
pras de 0‘624 parles de gallina á 0‘933 mi- 
lés.inas de escudo una á vanos vendedores: 
■26^60 kilogramos de tocino á Juan Car- 
bonell á 0^738 milésimas uno: 6‘092 kilo
gramos de manteca al mismo á 0,983 mi
lésimas uno: 3‘032 litros de aceite para co
mida áO’515 milésimas uno y 33 litros de

Mím. 6089.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Inca.

Hallándose vacante en este Jusgado una 
plaza de alguacil, por fallecimiento del que 
la desempeñaba Francisco Mas y Vaquer, 
se hace notorio por medio del presente 
edicto, para que los aspirantes á ella pre
senten sus solicitudes documentadas dentro 
el término de cuarenta dias á contar des
de la presente inserción; que de no hacer
lo, les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Inca á 23 de Julio de 1866.= 
José López Vázquez. — Por mandado de 
S. S.=B-irtolomé Verd, secretario.

Mím. 6090.
JUZGADO MILITAR DE MARINA

de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este Juzgado se sa
ca á pública subasta por término de trein
ta dias el bergantín nombrado Rosita, los 
faluchos Providencia y San Cayetano y el 
laúd Sao Ramón pertenecientes dichos bu
ques á esta matrícula y han sido tasados 
esto es, el primero en seis mil libras ma

Núm. 6086.

id. para lámparas á 0'484 mils. uno á Mi
guel Forleza; 66‘055 kils. de arroz á Ca
yetano Forleza á 0‘226 mils. uno: 45‘650 
kils. de garbanzos á Mateo Moner á 0‘249 
mils. uno: 120*150 kils. de patatas a Luisa 
Ripoll á 0*075 mils. una: 4*992 kils. de 
chocolate áTomas Ripoll á 1*150 eses, uno: 
180*510 litros de vino á Mateo Moner á 
0'161 mils. uno y 7*274 kils. velas de sebo 
á Catalina Frisó á 0*656 mils. uno. Palma 
30 de Junio de 186G.—El Administrador 
Juan Alomar.—Visto bueno.—El Comisa
rio Inspector.—Gabucio.

llorquínas, el segundo en mil y trescientas, 
el tercero en seiscientas y el último en mil. 
Las personas que deseen tomar parte en la 
licitación deberán acudir á los estrados de 
este Juzgado establecido en la plaza de las 
Copinas el dia 22 de Agosto próximo ve
nidero á las doce de su mañana que es la 
hora señalada para el remate el cual ten
drá efecto si la postura es admisible, en 
la inteligencia de que será de cargo del 
adquirente el satisfacer los derechos y gas
tos de la subasta y del traspaso. Palma 11 
de Julio de I866.=Joaquin Pujol y Mun- 
tüner.=V.° B.°=Ciríaco Múller.

Múm. 6091.
EDICTO.

D. Pedro Taitavull, Abogado do losTii- 
bunales del Reino y del ilustre Colegio de 
esta isla, y Fiscal nombrado por el señor 
Sub Gobernador de la misma, por delega
ción del Sr. Gobernador de la Provincia, pa
ra instruir el espediente juslificalivo Je los 
servicios que prestó el celoso Pro. D. Gui
llermo Camps, Cura-Ecónomo de la parro
quia aneja á esta Santa Iglesia Catedral du
rante la calamitosa invasión del cólera en 
esta ciudad en el próximo pasado año, en 
la cual á mas del eslraordinario esmero con

Xúm 6088.
COMISARIA DE GUERRA 

de ¡biza.

Administración de provisiones.
En este dia se han adquirido cuatro fa

negas de cebada compradas á Miguel Tor
res vecino de esta ciudad, al precio de 
2k250 escudos, así como también 15 quin
tales métricos 75 kils. de leña á Mariano 
Rabia vecino de la misma al precio de 700 
milésimas de escudo el quintal métrico. 
Ibiza 20 Julio 1866.=El a dministrador, 
Jaime Dümenge.=V.° B.°—El comisario 
de guerra habilitado, Federico Lavilla.

que ejerció su sagrado ministerio, procedió 
con tal heroicidad que no se acostó en su ca
sa en lodo el tiempo de aquella, sin tener 
la menor aprehensión al contagio hasta tal 
punto que cuando el cansancio le rendía 
dormía con la cabeza apoyada en la almo
hada del colérico:—Que constantemente vi
sitó los atacados, sin abandonarlos un mo
mento:—Que en ocasiones hizo de enferme
ro, aplicando sinapismos, dándoles friccio
nes, y suministrándoles los medicamentos 
prescritos por el facultativo:—Que con su 
ejemplo infundió ánimo y valor á los en
fermos y á sus familias, exorlándoles á la 
resignación, remediando sus necesidades de 
su propio bolsillo, contribuyendo con su 
conducta á salvar la vida de los invadidos 
de la epidemia, y muy directamente á dis
minuir sus estragos; por el presente edicto 
y á tenor de lo dispuesto en el art. 5.® del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
para la obtención de la Cruz de Beneficen
cia anuncio los indicados hechos, y llamo 
en virlud de este edicto á todos los que 
quieran declarar al tenor de los mismos pa
ra que dentro el término de treinta dias, 
á contar desde esta fecha, se me presenten 
á verificarlo ó á oponer contradicción si así 
lo estimaren. Ciudadela de Menorca 24 Ju-

1 lio de 1866.=:Pedro Tallavull.

Núm. 6092.
EDICTO.

D. Gabriel Rosselló y Arrom, abogado de/ 
ilustre colegio de esta ciudad y Fiscal 
nombrado por el Escmo. é limo. Señor 
Obispo de esta Diócesis para la instruc. 
cion del espediente en comprobación de 
las acciones meritorias practicadas porel 
joven sacerdote D. Antonio Cladera, du
rante la invasión del cólera morbo asiá
tico en esta capital en el año último.
Hace saber que en dicho espediente yen 

conformidad á lo dispuesto en el art. 5° del 
Reglamento para la Orden civil de la Be
neficencia aprobada por S. M. en 30 de 
Diciembre de 1857, se ha mandado dar pu. 
blicidad por medio del presente edicto, á 
las citadas accciónes meritorias, las cuales 
consisten en que el nombrado D. Antonio 
Cladera durante lodo el tiempo del cólera 
sirvió de vicario voluntariamente y sin es
tipendio alguno en la parroquia de San Mi. 
guel, turnando con los vicarios de la mis
ma en el desempeño de las funciones de su 
cargo: que con motivo de haber tenido di
chos vicarios, que lo eran D. Andrés Barce- 
ló y D. Miguel Fiol la desgracia de ser ata
cados de aquella enfermedad, se encargó 
Cladera, en unión de su compañero D. Fran
cisco Santiago Sanlaella de la Vicaria, la 
cual desempeñaron á entera satisfacción de 
sus superiores, no obstante de ser la vez 
primera que ejercitaban tan árduas y deli
cadas funciones: Que puede asegurarse que 
el Pro. Cladera administró mas de una ter
cera parte de los Sacramentos con que fue
ron auxiliados los coléricos de la parroquia: 
Que con el caritativo objeto de enterarse del 
estado de salud y de fortuna, visitaba las 
casas de los enfermos á quienes había sa
cramentado, animándoles y prodigándoles 
los dulces consuelos de nuestra religión sa
crosanta, de que tanto necesitaban en aque
llos momentos de verdadera prueba, dán
dola muy señalada el Pro. Cladera de su 
celo religioso y de sus elevados sentimien
tos de caridad y amor á los 'pobres desva
lidos, no contentándose con dirigirles pala
bras de consuelo y de confianza en la divi
na Misericordia, sino que enjugaba sus co
piosas lágrimas con algunas limosnas de su 
propio peculio, ademas de las muchísimas 
que repartía á nombre de nuestro Prelado. 
—Por tanto y á fin de que puedan presen
tarse reclamaciones en pro ó en contra de 
la exactitud de los hechos relacionados, se 
ha señalado el plazo de 20 dias, durante 
los cuales serán aquellas admitidas en esla 
Fiscalía ó en el despacho del infraescrito re- 
frendatario. Palma veinte y cualoo de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Gabriel 
Rosselló.-Gerónimo Sureda.
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